
5.3. Abono en concepto de seguro escolar

●El Seguro Escolar lo deben abonar los estudiantes menores de 28 años, que cursen estudios 
oficiales desde  3º de  Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.), hasta Bachillerato y CCFF.

●Se debe prestar atención al pago telemático del seguro escolar. (Véanse ejemplos de abonos 
correspondientes al pago telemático).

●Este asiento Permite indicar qué alumnos de manera individual hacen el abono del seguro 
escolar.



5.4. Abono en concepto de seguro escolar 
(Resumido)
●Permite indicar la cantidad total abonada por el 
seguro escolar pero no qué alumnos la han abonado.



5.5. Liquidación de seguro escolar

●El centro debe liquidar con la Seguridad Social los importes recaudados por 
este concepto, dentro del mes natural siguiente al fin de plazo de matrícula (si 
se liquida pasado ese plazo, el cálculo incluirá los intereses de demora). 
●La cuenta de gasto es Gastos diversos > Primas de seguros > Otros riesgos.




